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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que le? Sreí3. AlcHldeR y Secretarios, reciban 
los núíurtrof; del BOI.IÍA'ÍS que correspondan al dis
trito, «.Uspoiitirán que SR fije un ejflmplar en el aitío 
d« coptumbrií, donde parmanecerá ¿asta el recilio 
dol número sigaieatc. 

Lee Secretn-.vioB cuid&rÁn da conservar los BOI.K-
TIMBB coleccionados ordtinadámente para EU encua-
darnación, que deberá veriflearse cada año. 

SS PUBLICA LOS LUMtS. MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimoR el trimestre, ocho pesetas »! semestre j 
guiñee pesetas al año, pagadas alsoliciíar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se na ni n por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Ins suscripciones de trimestre, ,}* únicamente 
por hi FIUCCIÓN DE PESETA que resulta. Las suscripciones atrasa
do? se cobran con aumento proporci'oaal. - ^ 

•'. Números sueltos Tfiinticinco céntimos de peseta. 

A D V E I i T B N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, ESCCÍIIM las 
que sean á instancia de parte no í>obre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular.previo ei pngü ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. \ 

PARTE iJICIaL 

FrasidesisiE, del Gnnseja i s Ministros 

: S. :M. :el REY . (Q. D. G.) y 
Augusta Rea! t'araüia continúan 
sia nbvadail en importante 
salud. -

, • ^ - [Gaceta del día 27: de Enero)' ' 

. OUBIKUNÜ D E I ' l t O V I N C I A 

J.UNTA IMÍOVINCUL ; 
DE IN^tKnCClÓN PÚBLICA DE LEÓN 

fiSSJfTBfJÍ.MI.'IOS!, • 
••'•.En-el BOLETÍN O'FICIAI correspoü 
diente si 1.4 dél coi-rieute. al anut:- ' 
ciaise" la:'bie.'i'n! -il.».!. E s c a l a f ó n d e 
Maestros, y Ji¿i¿strasí se cóbie t ió 
error eti liis.'.vacshtes que se- consig-, 

• narou, p n e í t o qup deben ser.las'si-
g u i é n t e s : .•:,-:- - • ;- :.--•:• i - -

''; -•• - •' M A B ." T R O S ' 

• : \ . ' •S'ccción ' 
.•'-V N\Í!:ibi<is 3 y 9. 

'.'i!...':-' ' i . '¿Sección:: , „• 
• Numera Iñ/ ' -- ' . . ..- ' • :: ; • :': 

3 . ' Sección -• 
'.' Números '¿i y 43 . . . 

M A E S T R A S T-
3." ¿scción 

, N ú m e r o s 17, 18, '23, .31.y 37. 
Las hojas de yervicio vendrán co

rradas en 31 "tin Diaiembce de I f lOl , 
hasta enva fecha se hace la rect i t i -
cac ióo . 

Lo qne se anuccia en este parió-
dico oficial para conocimiento de 
todos los MaesCms y Maestros 4-
qniene^ pundñ ¡nr-tiresar. 

' ;hcón '¿8 de Enero de 1903. 
E l Ool)Oniailor-!'rcsiilcnU, 

E l Secretario, 
SBnnucI Ctipelo 

soire la / t a l orden inserta en el BotE-
TÍN OFICIA L del día 12 del corriente 
Los Sres. Alcaides, al devolver 

cubiertos los dos impresos que se les 
remiti i-rün. no se olvidarán de ha
cerlo de lan certiticnciODCsde que 
tratan los Brticulus I . " y de la 
superior dispusiciófi citada, expre 
sando con claridad, ademas de ¡o 

queso pide, lo que deseen respecto 
de agrupaciones, si las consideran 
coovenieotes. pero siempre fundim-" 
uolas.expresando los motivos que' 
tengan para agrupar pueblos ó no 
agruparlos. . , .' 

¿Aquellos Ayuntamientos que.es 
ten formados por5ua solo grupo, hr.n 
de regirse al, fijar su potilacióo en: 
la que resuits . del Censo ;dé 1900;, 
pero los que es tén .cons t i tu idos por 
varios grupos, ló ha rán con refiren-
cia al de 1887. 'cuvo ñonJenclá tor 
oficial.por pueblos, está opruha'do y 
publicado. ' * ' • • •-. 
.'. León 23 de •Eaero.de 1903.". 

. E l GobarnadQr-Prcsidciila, . . 
Iii«lttf>an AngrcHola 

. ifBanuel í apelo , 
% ' .. ' Secrfltaria. 

CüMISIÓM P R O V I N C I A L DG.LEÓ.V 

. SECRETARIA:—SUMIMSTROS » 

í ñ s de El i t ro de 1903 : 
Precios que la Comisióri provincia l 
.'..y el Sr. Cómisano .de Guerra de 

' - í s ü c i u d a d han fijado para el a b ¿ -
. ' i io de los amculps de suministros 
• mili tares, que -hayan., sido facili-; 

v tados'• por ios pueblos diirante el 
precitado mes.. - - '. 

Artículos de mminislros.con reducción 
a l sistema THe'trico 

en su epñvalencia en raciones. 
PIM. Cta 

Ración de pan de 6o d e c á g r a -
m o s . . . . . . . . . . . 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 96 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos . . . . . . 0.80 

Litro.de aceita 1 25 
Quintal mé t r i co de carbón . - . 9 25 
Quintal mé t r i co de . - lef ia . . . • 3 76. 
Li t ro de vino 0 44 
Kilogramo de carne de vaca, i 22 
Kilogramo de carne de car

nero ! 15 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico ófictal para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela-
eiones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en erar t . ' 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848. la do 22 da Marzo de 1850 
y deun's dispoaiciunes postenores 
Tiarente». 

León í 26 de Enero do 1903.—El 

Vicepresidente, Cesáreo Dueñas Ore-
ña .—El Secretario, Leopoldo García . 

A U N A S 

BOX ENRIQUE CASTALAPIEDRA Y CRESPO, 
INQENIERU 'JSFS UÉL DISTRITO MI' 

• ríERO DE ÉSTA PftOVIKCIA. 
Hago saber: Que-pur D. Indalecio 

Llamazares,.vecioi) de León, en re
p r e s e n t a c i ó n ue la «Minera de Bü'r-
gos,"»'s(i ría pr.eseiitado'eo él Góbier-; 
•no c i v i l de esta 'prcmiicia^erj el día 
15 idel mes de" Enero, á las diez y 
t re inta ; minutos,' una solicitud, de' 
r eg i s t ró pidiendo.,142 perteoeucias 
pura'la mina 'de. an t r acUá • llaínadíi 
I-lora, sito en t é rmino d é r p u e b l o de 
Sañt.a ' .Cfuz.- 'AyuntamieDtode.Álya 
res, y lindiv por ei 'S>,. con" la 'miaa 
i Previsora,V:. y, .por-lós d e m á s rum -• 

• bos con'terreno .'franco"; Hace lá:'do 
s ignac ión lde - las c¡t.'i(las':l:42 perte
nencias en la forma siguiente: i 

. Se tendrá , como punto de 'par t ídá 
el á n g u l o N E ' de la:.min'a.«Prev¡PO.-
ra',» mídiéodo' nésde" 'el -qoal-J .700, 
metros; á l 'O . cniocándo" la-1." esta; 
ca,' al. N . ' 1.000 :metuós?la al 'E. 
1.000.mei.ros;hi.3.'.' al 'Sr400 metros 
la 4.",' al E. 700 metros la 5'.', y don 
600 metros al S.,se: l l i 'gará al- punto-
de partida, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pe í toneuc iá s solici 
tadas.. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por lu ley, se ha &d--
¡iiitido dicha solicitud" por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjaioio.de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el türra ino do sesenta' días, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
é l -Gobie rno c iv i l sus oposiciones 
los que so consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado,, 
ssguu previene el a r t . 24. de la ley 
d* Vinería vigente. 

El expediente tione e l e * 3.217. 
León 21 de Enero de 1 9 0 3 . — £ , 

Ca7italapiedra. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S U B A S T A S 
Con objeto do evitar dilaciones en 

la t r ami tac ión de expedientes de su 
basta, J la costumbre gene
ralizada en la mayor parte de los 

Ayuntamientos de. e?te Distrito de 
concretarse á remit i r ú n i c a m e n t e 
ias ac tae« imples , me creo en el ca-, 
so, en bien del servicio públ ico , de 
recordar á los Sres. Alcaldes.-, como 
lo b a g ó por,la presente c rcu ta r , que 
para la debida t rami tac ión ios ex-
pedieutes dé 'subastas, deben remi
tirse ií esta. Jefatura los.expedientes . 
completos de cada subasta; en cuyos . 
expediootes deberá figurar el ejem
plar,del BOLETÍN OFICIAL en que se 
anuncia, la subasta, el ejemplar del'. 
BOLETÍN OnoiAi . en que se publica-,-: ' 
ron los pliegos de condiciones g é n e - : : 
rales y facultativas por este D.s t r i -
to; él pliego'de edudiciones a'dmi- j 
r.istrativas acordadas por el A y u ñ - ' 

.tiimiento ó pueblo á que pertenece : 
el monte ; Jos edictos con el t e r t i f i -
endo de haber.estado,fijados,^edictos '; 

. qué s e g ú n dispone la ley do ''Montes . 
^ v i g e n t e - d e b e r á n ' h a b e r sitio fijados 
,éo la-cabeza.del'partido jud i c i a l , eu. -
-el Ayuntamién to* en que se eftictúe,,-
la, subasta y en los. Ayuntamientos -. 
l imitrofés; el acta de subasta, «n l a ; " 
qué.,cííú. perfecta "claridad consten'•'•'• 
todos; los inci'depted ocurridos, asi 
como la hora , eü que .d ió principio y..-: 
sé t e rminó , ctiya acta, exteodida-en' 
eL papel.: correspondiente", será f i r -
tnada por, el Sr: Presidente, áutd'ri-
daíies y'.fjuciouarios que interven-" 

. gan al aó to con ca rác t e r oficia!, y 
el rematante y fiador, si le hubiere. . 

A l acta se u n i r á n cuantos escri
tos de protesta so presenten, que el 
Sr. Presidente hab rá de admit i r , y 
caso de haber postor, el rec.bo del 
depósi to importante, el 10 por 100 
de.la tasac ión , que habrá da haber 
sido hecho en el Sr. Presidente; ha
ciéndose también constar en el acta 
el mimero y clase de la cédula del 
mejor postor. 

Caso de haberse presentado pro
testas, el Sr. Presidente informará 
sobre los extremos que comprendan," 
uniendo su informe ul expediente. 

Espero merecer de los Si-es. Alcal 
des se sirvan tener en. cuenta las 
presentes observaciones en in te rés 
de la buena marcha de ¡a Adminis
t r ac ión , y con el fin d« evitar la d i 
lación de la aprobación de las subas
tas, ó en desaprobación por falta de 
cumplimiento do los requisitos le
gales indispensables. 

León l á de Enero de 1903.—El 
lopieniero Jefe interino, Federico 
Cariajal. 
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA. PROVINCIA DE LEON 
A N U N C I O D E T I M B R E Y T A B A C O 

Eo la noche del 10 al I I de Enero de 1903 fué robada la Adroiuistra-
cióo Subslteroa de la Compsoia .-Irrendat.iria no Tabacos eu la ciudad de 
Novelda, de la provincia de.Alicante, habiendo desaparecido los efectos s i -
guiectee: 

Papel común timbrado 

P R E C I O 

2 pesetas , 
i ídem 

Número de pliegos S u dase NUMERACIÓN 

50 c é n t i m o s . 
10 idera 

90 10." 301. 836 01924 
93 1 1 . " | 1.09!, 756 al SI8 

Papel Imi rado j u d i c i a l 
45 I 12 . ' I 300, 581 ¡,1 624 
25 I 13." | 546, 225 al 48 y 51 al 75 

Rfectos de tabacos 

50 cén t imos uno . 

20 idem id 
65 céu t s . paquete 

45 ídem id 

N ú m e r o de cigarros 

50 cigarr i l los . 

17ii paquetes. 

Una coja cigarros d '>uom¡-
qados Pertectoi?. 

Llamados barias, finí s. 
Dos paqu-'U's c ig i r r i l i o s lar-

g-os e ü g o m o d o i . 
Siete paquetes cigarrillos su-

pp.riiiri'B. 

Lo que so publica en este periódico oficial para conocimiento íle las 
autoridades, dependientes do la Compañía , Expendedur í a s y público en 
general. 

León 24 de Enero de 1903.—El Delegado de Hacienda, Enrique G. de 
la Vega. 

ADMINISTRACIÓN D E C O N T R I B U C I O N E S D E LEÓN . 

I M P U E S T O D E M I M A S 

Cuar to t r imes t re de 1902 

En cu rop l i ^ i en tó oe lo dispuesto eti el art. 41 del Reglamento, vigente de los ¡mpues tos 'mioe ros de 28 di'. Marzo de 1900, so insertan A c o ü t i u u a -
cióh las relaciones de productos mineros crrespondiHutes al cuarto trimestre del pasado a ñ o , presentadas por los interesado?, después de examinadas 
por la Jefatura de Minas de este Di t r i to , s e g ú n dispone el art. 38 del citado Kegluméntó . • . 

Lo que se hace publico para coiiocimieoto de los interesados, y para que puedan'deducir en el t é rmino de dos' meses, á contar desde esta fecha, 
las.reclamaciones que crean .pertuif.ntes. 

Número 
. de la 

carpeta 

N ú m e r o 
del 

expediente 

38 
861 

2.ÜÍI8 
.;•.'• 16 

8Í)6 
• ' 847 
' 36 

1 
..594 

T i 
í 202 
' 344 
1.085 

'702 
-1.007 
1,081 

a i 
•v~:: ao 

44 
211 

•10! 
842 

• -334 
734 

••••.•36 
• ,',"188 

1.070 
850 
107 
934 

1.057 
'•' 6B0 

522 
847 

341 
260 
f a s 
025 
37;i 
19Ü: 
890 
:-00 
.821 
,045 
r751 
,851 
2o3 

N O M B R E D E L A MINA 

1. 
872 

.041 

.854 

A m t a ' . . » ; ; 
A m a l i a " ; ; . ; : . . . . . . . 
Demasía a Amal ia : 
Bernesga:n.";3;.. ¡ 
Berua rd iuo . . . . . . 
Bien v e n i o ú . ; . ' ; . ; . . 
Candelaria.. ' . . . ^. 
Carmonda.: 
(Ja'rmen 
Chimbdv. ;'•;> ;• . ' : . ' ; 
E r n e s t o . . . . . . . . 
E s t r e l l a : . . . . . . . . . 
Esperar, z a . . . 

6 7 2 ' l r e u e . . . : •'. .•; 
662{Julia ..•.•:. 
099 Ju i iña . 
167 
996 
PiS 
166 

¡269 
.147 
.757 
«94 
891 

,¡ 00 
.984 
.767 
.529 
.782 
648 
649 
650 

Clase' 
..del . ." 

mineral 
N O M B R E D E L D U E Ñ O 

La Ramona . " . . . .' 
l.a Emi l i a , i . ;'; . •, 
L a / F l o r i d a . . . . , . , 
La Pastora . . . . - . ; 
Manuela - . . . ' . ' . . ' . 
María . . - . : . ; . ' 
Mercedes. .* 
Narcisa. . y ; . . '.•.' 
Pastora. , . . ; : . • . ' 
Profunda...';.";".; 
Previsora . . . . . . 
E l que io'quiera. 
Regina 
Reconquista . . . . 
Sabero n." 4 . ; . . 
Sebero n.° 5 . . . . 
Sabero n.- 6 . ' . . . 
Sant iago. . 
T e j a . . . . . . 
Unión ; 
V i g o n . . . . . . . . . . 

Hulla . 
Idem . . . . 
I d e o i . . . . 
l i l e m . . . . . 
Idem . . . 
Z i n c . . . . 
H u l l a . . . 
Idem . . . 
Idem .';':' 
Idem;. 
Cobre. . . 
Hul la . . . . . 
Idem . . . 
I d e m " . . . 
Idem -..-; 
Idem-.;". 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Cobre'..'. 
H u l l a . . ' . 
Ideín . . . 
Idem . ; . 
ZlriO ; .V. ; 
Hul la - . ; . 
Cobre. . . 
Hulla . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem". 
Idem . . " 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

Sociedad. Hulleras de Ciñera 
D. Esteban.Guerra 
El mismo. 
Hulleras d e ; C i ñ ; . ' r a . . . . . . . . . . ;'. .- . . 
D. Juan Torgebayle . . ' . , ' . ' . . " . ' . . . 

Marcelino Bribueda.'.".'. . . . . 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.-.. 
D . Ju l ián Ibáñez . . . . " . . . . . . . ' . . . . . . . 
' ».,Ma'ouel Allon'de.-. . . . . : . . . . • . . . ' , 
S o c í e d a a : H ü l l e r i i s " d e l : T o r i p . . v . , 
Scciédad Tho-Riooegro Minas L td . , 
D.' Víctor F e c u a b d e z , . . . . . . . . . .:..•, 

> Felipe: Perédo . . . . . .••.> . . ' . . 
> José V e r a r d i n j . . . . 

Sociedad « L a . F i r m e z a • . . . ; ; . . . .•, 
D. ¡Rodólío R'am¡s¿h.:. . " ¡ , ; : : V . . : ' . . . 
Sociedad Hulleras del-Bernesga..::' 
La:misma. . . -.r.'.'í . v . ' . - . . . . . . . . . V.-l. 
ü . ' - 'Soterá de'la M i é r ' . . . „ . . ; ; : 
D.: Manuel M u ñ i z . . . 
.' »¡;Vicetite^Miranda . " . ' i .;... '. •; .r. •. ;''; 

». Fraacis'cp Leúctí ; V .^ . ' . ; : .'•; . . ; . 
• Antonio Alvaroz Caso..'.. . .'..".. 
•• Marcelino B a l b d o n a . . . . ' 

Sociedad Hullera A'usc<):Leocesar; 
D."Ruperto¡ Sauz,. . . : ¿ I : : . ' . . .•' 
Scciedsd Minas de Burgos.-.. ."..-. ' 
D. Juan del V a l l e . . i . ; : . ' . 

Manuel ü z . R a s c ó n - . . . . . . . . . . 
Juan Isla; . . . . . . . . . . . . . 

Sociedad Hulleras do Sabero 
La misma 
LH 'misma,. i . . . . 
Minas de ¡Burgos ( 1 ) . . . 
Ü; B e r n a r d i u p . T e j e r l n a . . . . ' . . ; . . . 

> Benito K é r n á n d e z . . , ; . ; . . . . . 
• Darío O r u j l l a . . . . . . . . . . . . . . . . ' 

Qnintales 
métr i cos ex

traídos 

15. 

i s : 

28' 

305 
00 
00 

305 
540 
200 ' 
507 

.920 ' 

.910' 

.240 
00 

,20» -
190 . 

00 
'00' 

9 -
.437 • 
.487: 
.600 : 
. . 0 0 -
.320 

00 
00 

2 0 0 ' 
.538 ' 
' 00'" 

.800 '. 

550; 
00 
00 

.075 

.075 

.200 

.00 
270 

.260 

' V a l o r 
de 

los quintales 

45 

Total 370.118 .390.401 70 11.752 10 

16.070 25 
.' - 00 . 

, 00, i 
16.070 25 
• 567 • 
1.100 •• 

29.963 85 
6.216 

. '8.305. 
"'-9.702: 
•:"-»;• 00 
- K260' 
•-' 199 50 
- - i "00 

"•' "C'O 
• -, 9 
¡ 2 9 . 8 5 8 
29.858 
- - 630 

. .....OO; 
'-1.38'ü 
"• .00 

••:.••. -.. 00 
- í . iOO' 
. 29.964 ,90 
- • ' 1)0 

. 1.890 
;. ,577 50 

, 0 0 
: 00 

85.12R 7» 
85:128 
33.810 

00 
'."58.1 50 
1.323 

Importe 
del 

3 por 100. 

Peselal Clt 

482.10 
.'• 00 »: 

00 > 
4S2 10 
• 17' • 

A) » 
• 8ÍÍ8 90" 

180 50 . 
. 249 ,15 

291 05 
. 00 • 

37 80 
. .: 6 > 

OO »• 
' 00 -

0 30 
.:'':8Só 75 -

895 75 
iü 90 
00 • 
41 60 
00 • 
00 » 

• i j i ' 
.. 898 95' 

•-• -00' •» -
-)6 70 

,17 ,35 
00 » 
00 » 

2.;i5;l 85 
2.553 85 
1.014 HO 

40 » 
. 00 . » 

. 8 50 
39 70 

(1) La fijación por no presentar la relación. • .'• 
. . . León 22 de Enero de ¡903.—El Administrador de Cootribaciones, Santiago de Herreras .—V.° B.°: El Delegado de Hacienda,. E. G.de.la .Vega. 

A Y Ü N T A M I E N T O S 

Alcatdia consuitmonat de 
Vegamiin 

La Junta municipal que presi
do, en sesión de este dia, acordó 
anunciar vacante la plaza de Médico 
de beneficencia municipal de este 
Ayuntamiento ,con l a d o t a c i ó a a n u a l 
de 999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munic i -

Íiaies, por la asistencia de 25 fami-
ias pobres, y con la obl igación de 

auxiliar al Ayuntamiento en los re
conocimientos de quintas, quedando 
en libertad paro celebrar igualas con 
300 vecinos pudientes de que se 
compone este Municipio, que pue-
deu producir p r ó x i m a m e n t e 2.400 
pesetas, y debiendo fijar su residen
cia en Vegumiáo , como capitalidad 
del dis t r i to . 

Los aspirantes, que precisamente 
han de ser licenciados en Medicina 
y Cirufria, p resen ta rán sus instan 
c í a s en la Secretaria m u n i c i p t l , du

rante el plazo de treinta d í a s , á con
tar desde el en que teoga lugar la 
inserción oe este anuncio en el Bo-
LBTI.V OFICIAL, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que acrediten su.apti
tud y d e m á s que estimen conve
niente. 

Vegamián 18 de Enero de 1803;— 
El Alcalde, Francisco González. 

Alcxldia constitucional de 
Valde/resno 

Por el t é r m i n o de ocho días se 

halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayubtácu ieu to el reparto de 
consumos, sal, alcoholes y.aguar
dientes para el presenta avio, á fia 
de que dentro del indicado plazo 
pucaan enterarse los contr ibuyen
tes que lo tengan por couveniente 
y aducir las reclaiaacioues que es
timen procedentes. 

Valdefresno 20 de Enero de 1903. 
Claudio Mar t ínez . 



A icaldia conslilucional de 
leyaqumada 

Hiuieudo ÍIHÜ ulistado é incluido 
en el nlistauneatu de esto Mumcipiu 
para el actun! reemplazo, lie confor
midad ai caso ó.° del art. -10 de la 
vigente ley de Quintos el mozo Ho
norato Martínez Escapa, natural de 
L u g á n , hijo de Felipe y Eulogia, y 
habi«ndo adquirido noticias que ha
ce m á s de la riñoa que e m i g r ó cou 
sus padres á Buenos Aires, é i gno 
rando si es vivo ó muerto, se les 
cita, tanto al mozo como á la fami
lia por el presente edicto, para que 
cotnparezcan en los días que median 
hasta el 7 de febrero p róx imo , á las 
diez de la m a ñ u n a , en que queda rá 
cerrado definitivamenle el alista
miento; poe* do.no veriticar su pre
sentac ión se repu ta rá muerto al 
mozo. 

• : Tie-.biáu en la 'misma forma se 
'ÍDCÍUJÓ al mr-zo Cándido Sierra, hijo 
na tu ia l de Bernarda, que nació en 
La Mata el 3 de Octubre de 1883, 
ignorándose el actual paradero, tan
to del mozo como de su m á d r e . y de 
•no. tener noticia alguna antes del 
expresado, día 7,. se r i excluido del 
alistamiento, pu rándo lee l perjuicio 
á que haya lugar / : , 

Vegüquetnaaa 18 . de Enero de 
1903.—El Alcalde; Rafael Robles. • 

" " Akaldia conslilueional de' ' y , 
•• Burón V 

Resultando de Jos a n t é c e d e n t e s 
tocilitados á esta "Alcaldía por el se-, 
ñor . Juez-'incargado del' Registro 
c i v i l y Sres .Curas;pár'rocos que los 
mozos qu'j á con t inuac ión ' " se es-
pressiu nacieron en esto Municipio 

•el a ñ o d e - 1 8 8 3 , por - lo cual deberán 
j u g a r la suerte de soldado en. el ac
tual t&nkplvzisy.habidndoseausea--

. tadp hace bastantes años , é i g n ó ; 
- r ándose su paradero y el.de los res

pectivos' padre», sa les cita por me'?; 
. 'dio.-.de! :.preseoto;anuneio_':pura q a e ; 

comparezcan an tó este ' Ayuntar.-
miento hasta "el -día -T dé Febrero-

1 .p róx imo, ¿u .que -con arreglo á lo 
aispt iesto eo ' isl ort . 54 rie'ia ley dé . 

; Reem p l a z ó s . - v i g e ü t e , ' .rse - ' c é r r á r á n -
!' 'dednitiv8mén.te'-jto^;listá«;rwitífioa-? 

das,' con le l ' fid'idé q u é expongan' \isi 
- "que crean :procedtiOto ." respecto á sü 
- 'inclüsión^en. las. rnismaej-púés dé no 
. i a c é r l o - s e repu ta rán fallecidos, en 
'anK'logíii con' lo; preceptuado^eu.la; 
regla 4 *. del art. 88 do la referida 

. ley, siu perjuicio de: la responsabili
dad en que incurran, si después se 
comprobase que habiau eludido por 
éste medio la suerte de soldados. 

A l propio tiempo, se ruega á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en que 
dichos ínozos ó sus padres residan, 
si y á o o lo hubiesen verificado, los 
incluyan eu sus alistamientos, po
niéndolo en conocimiento <te esta 
Alcolilia en uno ú otro casó , para 

• que este Ayuntamiento pueda acor
dar lo procedente. 

Burón 1M de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Andrés Canal. . 

Mozot que se citan 
Alejandro Riaño y R iaño , h i jo de 

Mat ías y Josefa. 
Pedro Celestino Marcos Valdeón, 

hijo de Pedro y Saturnina. 
Fél ix González Marcos, hijo, de 

Pedro y Bárbara . 

Akaldia. conslilueional de 
Jotirilla 

- I g n o r á n d o s e desde hace muchos 
años el paradero del mozo José M u 

ñoz de Qni' ós, hijo de Juan Adolfo 
V María Morredi's Quirós , que nació 
'en Joanlla e l 19 dü Murzo de 1883, 
así como también el de s u s padres, 
y ha l lándose comprendido en el 
alistamiento de es té Ayuntamiento 
p.iru el reemplazo del corriente año , 
se le c i u por medio del presente 
edicto, á fin de que comparezca en 
epfce AyuntaíDienro en uno de ios 
dius que restas hasta la m a ñ a n a del 
7 de Febrero p róx imo, en que ha 
(¡o quedar c o r r a i M definitivamen 
te el alistamiento; pues de no ver i -
ficarlo:sará excluido del mismo, co • 
mo comprendido e:i la reíjla 4.*, ar 
ticulo H8 de k ley do Reemplazos 
vigente. Regando á la vez á los se
ñores AlcaWo'.' de las localidades 
donde aquél se eiicue-itre, se. sirvan 
incluirlo eri su Ayuntamiento, e v i 
tando de esto modo á dicho mozo 
los perjuicios consiguientes. 

Joonlla á 21 do Enero de 1903.— 
El Alcalde, Lucicio O a t ó n . ' 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Resultando do los antecedentes 
facilitados á esta Alcaldí-s por el s é -
ñor Juez enoirgado del Registro c i 
v i l y Sres..Curas párrocos que los; 
mozos á cont inuac ión expresados 
nacieron en los pueblos de este Mu
nicipio el-año -de 1883, por .lo cual 
deben juga r - l a suerte de soldados 
en el actual-reemplazo, y -habiéndo 
se, aüseui¡ .áo d e l iMuaieipio hace 
bastantes años , i g n o r á n d o s e su.pa-
radéro y el de. los respectivos pa
dres; sé les cica por. medio der„pre .v 
sen té anunc ió .para que comparez
can ante . e s to .Áyoo tamieu to hasta: 
el'dia 7 da-Febroró p róx imo, ea que" 
con arreglo á lo dispuesto en.el ar
ticulo.54 d é l a vigente ley de Reem
plazos, se cer ra rán "defioitivárnénte 
t a l listas rectificadas,- con' el fin dé ; 
que.expongan lo qú?.. crean"proce-'• 
dente.respecto á*su inclusiónaen las 
mismas; pues do no hicerlo se re -" 
pu ta ráu '-falleoldqg,-'eo conformidad, 
con lo preceptuado. eu láXréglá '4.*-
del art. 88 de lareforida ley , sin.per-' 
juicio do la 'rospoíisabilidad en que 
' incñr rau si .{después- - «a .'comprobase 
que. haiiían-oludido por este .medio 
la iuer.Ce do'soldados. •/ •' . \ ; • 

, A l propio t i empo, . sé . r u é g a . á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en que 
dichos mozos ó s u s padres residan,-
los incluyan eb s u s alistamientos, s i ' 
ya DO 'lo hubiesen verificado,, po
niéndolo en couocimiento de esta 
Alcaldía, eu uno :ú otro "caso, para, 
que este Ayuii tamieuto pueda acor-
dar lo prooodonte. • 

Palacios del Sil 20 de Enero de 
1903.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

. - Moms que se citan. 
" Domingo A'guirre Juariste, h i jo ' 

do Esteban y Lina. 
Jaimo Argu i r i ch i Abello, hijo de 

Jaime y Servanda. ~ 

ro y clasificación y declaración de 
soldados el día 1." de Marzo pró
ximos. 

Mozos que se citan 
Daniel C'astrillo (Jeijo, hijo de Do

mingo y Agustina, hué r fano , natural 
de San Román d i la Vega; Angel 
Alonso Marcos, hijo de Gregorio y 
Anselma, huérfano, natural del mis
mo pueblo; Aatonio Alonso del Pala
cio, hijo iio Siut iago y Andrea, 
huérfano, natural dal referido pueblo. 

San Justo de la Vega 2b de Enero 
de 1903.—El Alca l lo , Lucio Abad. 

Alcaldía coaslilucionalde 
Viltadecanes 

Terminados el repartimiento de 
cousumob- y arbitrios extraordina
rios para el año do 1903, se hallan 
expuestos al público por t é rmino de 
ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntiuniento, para que los c o n t r i 
buyentes eu ellos comprendidos pue
dan hacer las reclam.'iciooes que es
timen convenieiites; pues pasado d i 
cho plnzo uo serán atendidas. 

Villadecaues20 d« E-'ftro de 1903. 
— E l Alcalde, José Querol. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Terminado el proyecto de reparto 
del impuesto de consumos de este 
Ayuntamiento psra el corriente año 
se halla do manifiésto por té rmino 
de.ocho días hibiles en la Secreta
ria. Durante cuyo plazo podrán exa
minarle los contribuyentes y pre 
sentar sus reclamaciones ante la 
Junta repartidora. 

Truchas 18 de tín-Vro do 1903.—, 
El.Alcalde; Cárlos Liéb ma. 

Alcaldía constitucional de 
" • Villaret de Órbigo 

Resultando do los antecedentes 
facilitanos i ' e - i t á Alcaldía por el 
Juez encargado del Registro c iv i l y 
Srea. Curas pár rocos , .que tas mnzos 
Antonio Mar t ínez Fernández y-Es--
teb'au Lbsadil. F e r n á n d e z , hijos de-
Juan y .Jbséf'a y de'Manuel'y Eula
lia, respectivamente, nacieron- en 
este Muqicipió el año ,de 1883, por 
ló.cúal d'ebeu j u g a r l a suerte'de sol
dado'en el reemplazo actual, é , ignó-. 
r ándose el paradero.de los mismos; 
hace más de cuatro años , asi como 
el de jos padres riel .'segandot-.88-le* 
cita por medio, del,-presen té anuncio 
para-.'que comparezcan ante ester. 
Ayuntamiento hasta el día 7 de Fe 
brero próximo, en-que con arreglo 
á lo dispuesto en er.:ift:,54''de.la'ley 
de Réempliízos. vigente, se . ce r ra rán-
déf ln i t ivaménte . l as listus" rectif ica-; 
das, cpu el fin';.de.qué:,.oxpougan lo 
que.crean procedente respec to ' á su-
.inclüsión'.eu ;las" mismas;.'..'.; -'- - , •„ 

' -Al propio t iémpo, , isé r u e g a ' á los; 
Sres: Alcaldes de los pueblos en que 
dichos'mozos ó s u ? ¿padrei.'roiidab, 
los-ihcluyan,, en .'sus- alistamientos,. 
si ya uó 16.hubiesen• verificado, po.* 
nióñdólo éu. coubeiniiento-de" esta^ 
Alcaldía, en"uno ú otro caso, para 
que acuerde este Ayuntamiento"la 
que procede. 

Villares 19 de Enero de 1903.— 
Alcalde, Miguel liamos. 

Alcatifa, conslilitcionál de 
San Justo.ke la Vega 

A l ser citados en forma los mozos 
que i cou t i auac ión se expresan, pa
ra el acto os la rectiScacidn del alis
tamiento vení ioado por esta Corpo
ración en el día de hoy, no pudo te
ner efecto la c i tac ión por hallarse 
ausentes y carecer de persona que 
les representara ea dicho acto; por 
lo que se les cita á los mismos por 
medio del presente, i fin de que con 
curren á las operaciones del sorteo 
que so verif icarán el día 8 de Febre-

4 Icaldia constitucional de 
Congosto 

No habiendo dado resultado la se
gunda subasta de arriendo á venta 
libre de todas las especies de con
sumos para.el año corriente, y acor
dado por la Junta de asociados en 
sesión de este dia se proceda al 
arrendamiento de los. derechos que 
devenguen los l íquidos y carnes con 
venta, á la exclusiva, se hace públ i 
co por el presente que t e n d r á lugar 
la subasta el día 29 del actual, á las 
ocho de la m a ñ a n a , en la casa de 
Ayuntamiento, anta la Comisión al 
efecto nombrada, bajo el t ipó de 
1.500 pesetas, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Congosto 20 do Enero de 1903.— 
El Alcalde, Lucas González . 

Alcaldía constitucional de 
BemHlre 

En la noche del 19 dal mes actual 
han ñido robadas de las casas de los 
vecinos do l iodamilo, da,este M u n i 
cipio, Maximino (Jabulloro Alvarez 
y Ambrosio OiibziMezCaballero, dos 
pollina.'-'; cuyas s e ñ a s son: 

Una polo cario, con ia extremidad 
semi-negra, alzada sobre seis cuar
tas, aparejada, edad cinco años ; se
ñ a s particulares uua úlcera ó roza
dura jun to al hueso de la aguja tra
sera izquierda, y cola corta, con po
co pelo. ' , ' . ' • ' " - - . 

La otra, alzada sobre seis cuartas, 
pelo ca s t año oscuro, y se hallaba 
criando, su edad cuatro a ñ o s . ; 
: Se.ruega á las autoridafles que de 
ser habidas dichas cabal ler ías .dis-
potignu la de tenc ión de los que. las 
posean,y dén cuenta á és ta Alcaldía ' " 
para,lo que procedií; . 
• " Bembibré 23 de Enero de 1903.— . 
El." Alcalde, en funciones, Ben igno ' . 
•Martínez."" , V. 

' J O Z U A D O S 

Don .Vicente Menéndoz Conde, Juez' 
_ de ins t rucc ión de esta ciudad-' dé 
. ' L e ó n . ' 
" •Por la 'presenteséfc i ta , liama'y em
plaza al procesado Tadeo Alvarez',".. 
vecrno. do Astprga, calle del Arrabal 
;de San Andrés , fin 2'.!1años de edad; 
con un: "poco , bigote y barba, co lor - : 
moronó",- 'estatura regular, un puco 
grueso, vestido con traje de pacía ' ' 
yérde:: botella, cá l zado ' - con" bprce-. 
guies blancosy.y. boina oscura, cuyo 
actual paradero se ignora', para -quey 
éu el t é r m i n o de .diez d í a s , ' con t ados " 
desde la in se rc ió t rde la presente " é á -
ei BOLETÍN. OFICIAI..de é s t a provin-". ' 
cia y Gacela de Madr id , comparezca ' 
en' este Juzgado á responder de los 
cargos que 13 resultan on el sumario . 
que contra el mismo instruyo por 
hur to dé una capa y mantos; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica 
1¿ pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 
; A l prooio '.ieropo, en. nombre de 
S, M . el Rey D. Alfonso X I I I (Q. D. G.), 

.exhorto y requiero á todas las auto-
toridades civiles, militares y agen- • 
tes de la policía jud ic ia l , procedan á 
la busca y captura de d.cho; i n d i v i 
duo, poniéndole , caso de ser habido, 
á mi disposición en la prisión pre
ventiva da esta ciudad, con l á s ' s e -
guridades convenientes. 

Dada en León á 22 de Enero de 
1903.—Vicente M. Conde.—P. S .M. , 
Estanislao S á n c h e z Luengo. 

Don Vicente Meoénden Conde, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo ¡5 Francisco R o d r í 
guez Barros, de 34 años de edad, h i 
j o de Manuel y María, natural de 
Carbajnles, provincia de Zamora, ve
cino de Hospital de Crv igo , t ra tan-
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te , y á Manuel Concejo (a) i l i lagros , 
vecino do La Bafiez», cuyo paradero 
ee ignora, para que en t é r m i n o do 
diez dias, contados desde la publica
ción de la presente en ol BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan en la sala de audiencia de es
te Juzgado: el primer') cumo proce
sado, y el segundo como testigo, á 
prestar declaración en causa segui
da al Francisco por espend ic ión do 
moneda f«lsa; apercibidos, que do no 
verificarlo, el primero ser i declara 
do rebelde, y á los dos les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego ¡i las auto
ridades y agentes de la policía j ud i 
cial procedan ¡i la busca y captura 
y conducción á la cárcel da este par 
tido de indicado p rocésa lo Francisco 
Rodr íguez Barros, poniéndolo A dis
posición do esta Juzgado, caso de 
ser habido, con las seguridades con 
venientes; 

Dada en León á 'VI do Enero de 
1903.—Vicente M . Conde.—Helio-. 
doro Dorneuecb. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de primera instancia de esta c iu 
dad de La Bañez-i y su' partido. 
Hago saber: Q.ie en el juicio ord i -

nario díí mavor cuant ía incoado en 
este Juzgado por el Procurador don 
Marcos Pérez, hoy D. Augel Pérez 
González, representando a D.-Ro
sendo López, vecino' de ' Ponferrada, 
contra varios vecinos de Villauueva 
.de. Jamuz, sobre pago de pensiones 
forales, he dictado sen ténc ia "cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 

•es del tenor literal s i g d i ó n t e : 
nKncaíeziimie.nto.—Sentencia.—En 

la ciudad*de .La Bañeza , á diez de 
Diciembre de mi l " novecientos dos; 
el Sr. D. Ai .Ionio Falcón y .Juan , . 

- Juez dé-primera ¡ns tánc ia j i e la mis
ma y su'partiddi Kábieiido visto es 
tos autos üe ,juicio, donlarativo de 

.'.mayor cuan t í a sobre pagó de peusio 
. nes forales'.éb iosque son parte como 
• .demandaoté el Procurador . D . ' Mar 
.'eos Pérez ' i irizáléz. -lioy•" D. Angel ; 
- P é r e z .González; eü nombré y / r e -

; "jireséritRCiúu de Rosendo" López, 
"."Abogado "y. vecino - de. Ponferrada,.-
, con"la .defensa'. dé! . L e t r a d o . Don: 

Eiimenio Alonso ' Ooi izá lez ,y '.como.' 
1 demandados e l , c o m ú n de vecinos 

del puébiíi 'dé Vil lanuéva d« J a u i ü z , 
. ü g r e g a ü q al Ayuntamiento de San

ta EÍená de Jamuz, y en su nom-. 
bre-la Junta ¿dnimis t ra t iva local, 
co inpúcs ta hoy do D. Fraocisco 
V i l l t r Fa logán , Presidente; D. Ma
nuel Vidales de la liosa,'-D. Agus t ín 
Gut ié r rez Garc ía , D. Marcos Fernán 
dez Franco y D Miguel Rubio (jar-
cía , Vocaies, y contra lo.s vecinos 
particulares del mismo pueblo A n 
tonio Mccge Fe rnández , M'iria As 
torga y Astorga, y eit.su nombre y 
ropreseíi taciói ' sü marido' Anton'o 
A looso Fern ¿n .'¡ez; A na Al va rez Alon
g é , viuda; Andrés Beúavkiés . por si 
y en no'-nbre y represen ración de PU 
mujer Paula iíerillat-; . Angel Alija 
Gdnzáif-z. por si y e.'¡ represen tac ión 
de su "mujer.María Rubio y Rubio; 
Blas Alija Alvurez, Brinito Domín
guez. Benito Keyoro, por si y en 
nombre de PU mujer Ant.>nia Monge 
Alvarez; Baltasar González. Baltasar 
Merillas González, Cipriano Gouzá 
lez Ahja, por si y en nombre y re
presentac ión de su mujer Lucí.-. Moa-
ge; Teresa Vidal liamos, y en su 
nombre y represen tachín su marido 
Celestino Rubio; Carlos Domínguez 
Vivas, por sí y por nu mujer Fran
cisca Reyero; Dionisio González Ra 

mos. Dionisio González Ali ja , Dioni-
nisio Merillas, por si y por su mujer 
Paula Mongo. Eugenio García Ru
bio (mayor). Eugenio García Rubio 
(menor), Francisco Alija González, 
K-mcisco Monge Alvarez, Francis
co González Alija, Florencia Astorga, 
y en su nombre su marido Francis 
co Villar; Fr.iucisca Mooge Alvarez. 
soltera, mayor do edad; Francisco 
Alonso Beuaveutis. Agustina Astor 
ga, y en sn represen tac ión sh mari
do Felipe Vidal ; Je rón íma Rubio, y 
eo su nombre y represen tac ión su 
marido Fab'án Fal-igán Gut iér rez ; 
Fabián García del Rio, por si y por 
su mujer María Monge; Felipe Rubio 
y Rubio, Francsco Rubio, Gregorio 
Monge, Hermenegildo Monge Fer
nández . Ignacio Monge Fernández , 
Isidro García del Rio, por si y . por 
su mujer Catalina Rubio; Juan Be-
navides, por si y como marido de Po
tra González; José García Rubio, Jo
sé Estebau Rubio, José Alija Gonzá
lez; Margarita Esteban, y eo su re
presentación su marido Juan Ru
bio Alija; Luisa Benaveute, como 
madre coa patria potestad de la me
nor Felipa G i roía Bouavente; M iría 
Garcia Beouvente, y en su nombre 
y represo-'.tacióu su marido Lorenzo 
Ramos: Manuela Vidal , v en su re 
presentac ión su marido Lorenzo. As-
torga; Manuel j l iubio y.:Rabio, M i 
guel Rubio García . Manuel Mongé 
óoozá iez , Manuel Pérez Mogrovejo, 
Maria Este lian -Rubio, viuda; Manuel 
.García Alvarez.; Pedro' Dominguez,. 
por si y por su mujer Teresa Ramos; 
Pedro Garcia del Rio,-por si y por su 
mujer María Gallego Martíuezj - Pe-
dró Merillas González, Pablo' Beua-
vides Foruández , Pedro liamos Mon
go, porsi y.por su mujer Fraúciscá 
•Merillas";'; ÍJedro Alija -Mielgo," por siM 
y por su mujer Maria Rubio y.Rubio;. 
;Pedro Rubio, Ramona González. A l i 
ja , viuda; 'líamó'na Rubio Posado; 
viuda; " Manuela Alvarez Müñge," y 
qri su representac ión su maiido Ra., 
món Beuavides;- San t t a g o Monge 
Martínez, Sautos Morige'.Marlioez, 
Santiago Uiibiíi y Rubio, Simón Ru • 
bio,; Tomás Esteban Riibio y .Victo,-' 
riaoo Garmtv. Astorga, labradores i y. 
vecinos-todcs, como va dicho,;da 
Viilan.ueva, .y. iesidontis en.el mis-
rao'puebio; excepto Eugenio .Garc ía 
Rúbio. (mayor)-,; que reside accide.a-
tálmeute. en ei inmediato do Quinta,-
,na del Marco, representados por 'e l 
Procurador D. Fraaciscd Alonso Al.-, 
varez, y defri-ididns por él Letrado 
D. Gaspar Jul.o Alonso; 

Fallo que declarando haber lugar 
á la excepción de falta de persouali-
dad on los maridos para repiesentar 
á sus mujeres en este ju i c io , debo 
condenar y condeno al Concejo y ve
cinos de Viliaoueva de Jamuz, y en 
su representac ión á la Junta:admi-
níst ra t iva dol misriió, á q u e paguen á 
D..Rosendo López Fernández ochen 
ta fanegas de t r ig . : y otras tantas de 
centetío cada un a ñ o de los Vooci'dos 
y que venz i i i , á .contar dfsJe el pri
mero deNoviembre de mil ochocien-
tos noventa y nueve ioclusive.Tam
bién debo condenar y condeno á Eu: 
gunio Garci.i Rubio (mayor), Fran 
cisco A l c n s o r íenavente , Manuel 
Mongo Gonzilez, Pablo Benavídes 
Fernández , Victoriano Gurmón As-
torga, Antonio Monge Hernández , 
Antonio AUjnsn Hernández , Ana Al 
varez Morgo, Andrés Beuavides Ru 
bio, Ai-gel Alija González, Benito 
Dominguez Vivss. Benito Reyero 
Rubio, Baltasar González liamos, 
Baltasar Merillas González, Cipriano 

González Al i j a , Carlos Dominguez 
Vivas, D i o n i s i o González Ramos, 
Dionisio González A l i j a , Dionisio 
Merillas González, Eugenio García 
Rubio (menor), Francisco Al i ja Gon
zález, Francisco M o n g a Alvarez, 
Francisco Gonzilez Alija, .lailán 
García del Rio, Feiipe Rubio y Ru
bio, Francisco Rubio Fernández , 
Gregorio Monge Mart ínez , Herme
negildo Monge Fernández , Ignacio 
Monge Fernández , Isidro Garcia del 
Rio, Juan Antonio Benavides Fer
nández , José Garcia Rubio, José Al i 
ja González, Manuel Rubio y Rubio, 
Pedro Dominguez Vivas, Pedro Gar
cía del Rio, Pedro Uerillas González, 
Pedro Hamjs Monge, Pedro Rubio 
Villar, ü a m o n a González Alija, San
tiago Mongs Mar t ínez , Santos Mon
ge Mart ínez , Santiago Rubio y Ru 
bio, Simón üub io Fernáu. lez y To
m á s Esteban Rubio, á que solidaria
mente paguen al mismo D lios'endo 
López la pens 'óu de una fanega.de 
t r igo, veinticuatro fjnegas, seis ce 
íemiiies, un cuartillo de centeno, 
veinticuatro gallinas y tres cuartos 
de otra y tres reálos cincuenta y 
cinco cén t imos cada un año do los 
vencidos y que veaz in , á contar 
desde el primero de Noviembre de 
m i l ochocientos noventa v nueve 
inclusive. Tyntb |a Junta adminis
trat iva como los particulares paga
rán perpetuamente dichas relativas 
pensiones puestas do su c ú e n U -y; 
r i e ígo en pudor .do. D. Rosendo ó 
quien legitimainente le represente,1 
el día primero de Noviembre de cada; 
aüO ieu Viljanneva de Jamuz. Con
deno también á que una y 'olros, por 
lo que. á cádá uno' respecta, abonen 
á D. Rosendo el ciuco por ciento del 
i ú t e r é s / anua i por.las pensiones ven- ' 
cidas íiasta su completo - pago desde', 
el primero de. Enero -de m i l " nove 
cieutos.uno, sin hacer especial.con. 
dénoefón de costas . .Nót .f iqúése esta 
sentencia á ios .condenádos rebeldes; 
pe r sona lmen te .ó por edictos, s egún : 
solicite ¡a .par te iactor i . A é r p o r e s t a 
n i i : séq ténc i i ! , .deflnif..yamenté jñz 
gándoy ío p'rn'uuñc¡y,'maiVd'jy firmó; 
•f-;A"ntrju¡o Fs lcón .—Ri íb r i cado . -1 . . . . 
"" Promins iamienlo . -^Diáv yi 'pro--
nunciada fué la:'Sentencia que antér-
"cede por el-Si;'.' D.' Aritónió.Falcóh y 
Juan";-Juez^ de-priméra. ins tañcia de 
esta ciudad y su partido én el día de 

.su' fecha estando celebrando audien 
cia pública por ante mi el-Eycrlbaoo,-
de que doy - f e — L a : Bañeza,"dicho 
d í a . — A n t e mi," Anesio Garcia.—Es
tá rubricada. ' • 

Notificada que.fué la precedente 
sentencia con fecha once de Diciem -
bre á los Procuradores de las partes, 
y en los estrados del Tribunal por re
beldía do los demandados Eugenio 
Garcia Rubio (mayor), y Francisco 
•Alonso Benayente; Manuel -Monge 
González-y Victoriano G a n a ó u A* 
torga,:se solicitó.por. la representa
ción de la parto demandante eu es 
uritó. fecha-doce de Oiciemüre de'.mil-
novecieutos dos,, de esto Juzgado, 
aclaración de la precedente senten
cia respecto á las puntos ó extremos 
á que eu ol inismn so refiere, d ic táu 
dose en su v i r tud con fecha tres del 
actual mes auto, cuya parte disposi 
t iva copiada dice: «Su señor ía , por 
ante ini el Escribauo,.dijo: 

No ha lugar á la claración solici
tada respecto á la condena de la Juu 
ta administrativo, y se adiciona al 
fallo dn dicha sentencia, declarando 
absneltos á Blas Alija Alvarez , -José 
Esteban Rubio, Luisa Becavente, 
Miguel Rubio García , Mauue! I'-:rez 

Mogrovejo, María Esteban Rubio, 
Manuel Garcia Alvarez, Pedro a l i ja 
Mielgo y Rimona Rubio Posado, for
mando esta adición parte integrante 
de la sentencia pronunciada en diez 
de Diciembre ú i t imo.» 

Así U» m a n d ó y firma el Sr. D. A n 
tonio Falcón y Juan, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y su 
partido, de que do-.- fe —Antonio Fal
c ó n . — A n t e mi , Arsenio Fe rnández 
de Cabo. 

Y mediante á que los demanda
dos Eugenio Garcia Rubio (mayor), 
Francisco Alonso Benavente, Ma
nuel Monge González y Victoriano 
Garmón Astorga se hallan consti
tuidos y declarados en rebeldía, se 
publica dicha sentencia y auto en la 
parte r'efereote por medio del pre
sente edicto, para que les sirva de 
notificación, parándoles el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Dado eu La Bañeza & diez y siete 
de Enero de mi l novecientos tres.—. 
Antonio Fa lcón .—Por su mandado, 
Anesio Garc ía . 

Don José Arieuza. Juez accidental; 
de primera instancia de esta vi l la . 
y su partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á -D.. Magín Feruáudez , vecino de 
esta v i l l a , de ciento treinta y siete 
pesetas .ochenta y cinco c é n t i m o s , ' 
que le es en deber.D.' Gabriela Gar
c ía , qué . lo es de Ssses,,como admi
nistradora de la Sociedad Conyugal , 
se saca á pública subasta la s iguien
te finca: . .". 

;• ."" - . ítas." 

• Una era, regadío, que tam
bién tiene parte de. campera, ..';.. 
l lámaua La Uorrodiná", t é r 
mino de Murías de^Pa ' rédes, 
cabida dé dos cuartales, poco 
m á s ó - m e n o s , ó -césn doce 
áreas,-.que linda a! Naciente, 
c 'ón'otra de Flórent iho-y A u - ¿ " - ' 
rea Garcia; "Mediódia y Po í» . 
niente',:con este ú l t imo l í n - ' f ' 
dero-ycalle Real dó.Barruelo,-;" • -
y Norte, corrfiucas do.Peílró- '-"' -
Rubio y F e l i p e López;' n o ' ; . 
censta-que":tenga c a r g a s / y V " ' - ' ; ; 
se halla,tasada eu mil pesetas l .'OOO '-

E l : re mate tend n i . 1 ugar .el: día..; 
vé in t iúno de Fébrerq próximo] , i las 
diez de la' m a ñ a n a , en Ta salá.dé,. 
audiencia de este Juzgado, coa las, 
advertencias y condiciones siguien
tes': • " -. • 

. 1 . * So necesita para tomar parte 
en ta subasta cons ig i ' á r en forma, y . 
proviamenti.-, el diez por ciento del 
tipo de tasación. 

'¿ . ' La ejecutada carece del t i t u 
lo de dominio de la finca anunciada. 
. . 3 . ' El comprador se ha.de con-
fermar con testimoniu del acta de 
romate ó escritura de compra, pagar 
da i c r o t a del mismo, asi como cuan-. 
tas diligencias y recursos sean, ne
cesarios para la inscripción; da la 
finca, si lo desea, pues se halla á 
nombre de D. Antonio Pedrosa, de 
quien la adqui r ió Manuel Alvarez, 
por compra, sin otorgamiento de 
escritura, y por sucesión intostada 
de és te la D." Gabriela y. su esposo,, 
como uscendienles. . 

Por ú l t imo , el comprador no ten
drá derecho á reclamar nada en con
trario. 

Dado en Murías de Paredes á vein
ticuatro de Enero do mi l aovocien-
tus tres.—.Icsó Arienza.—P. S. M . , 
Magín F e r n á n d e z . 
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